
 
C I T A C I O N:  

           
 

               Sr./a Edil /a: 
                                          La JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO se reúne en SESIÓN 
ORDINARIA, el día JUEVES  27 de MARZO de 2025, a la hora 19:30, en el SALON DE 
SESIONES DEL LEGISLATIVO, para considerar el siguiente:  

 

 
ORDEN   DEL    DIA: 

  
ASUNTOS ENTRADOS 
ASUNTOS PREVIOS 

 
 

Punto Nº1: APROBACIÓN ACTAS N° 35 y 36/2024 

 
Punto N°2:    LICEO FUNDACIÓN IMPACTO SOLICITA SER RECIBIDOS POR EL CUERPO. 
                          INFORMA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
                           (Art.77° REGLAMENTO Interno-Mayoría de votos Presentes) 
Punto N°3:  RECIBIMIENTO EN SALA DE INTEGRANTES FUNDACIÓN IMPACTO (Régimen  
                        Comisión General lapso 20 minutos). 
Punto N°4:     FUNCIONARIO DEL CUERPO 
                         Ref. RENOVACIÓN BECA DE ESTUDIO P/A SU HIJO 
                          INFORMA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
                          (Art.77° REGLAMENTO Interno- Mayoría de votos Presentes) 
Punto N°5:   CLUB DE CIENCIAS   SOLICITA SER RECIBIDOS POR EL CUERPO. 
                        INFORMA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
                        (Art.77° REGLAMENTO Interno- Mayoría de votos Presentes) 
Punto N°6:  COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS Y REGLAMENTOS. Designación                                                          
                         Funcionario para cumplir funciones de tesorero. 
                         (Art.77° REGLAMENTO Interno- Mayoría de votos Presentes) 
Punto N°7:  COMISIÓN MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. Informe Verbal ref. a     

mantenida con Directora de Servicios   Sra. María Ramos 
                        
                                                
 Durazno, marzo 26 de 2025.-                                                                                                               
                                                                                         Caterina BARRIOS    
 
                                                                                           Secretaria Gral. 



 
  
 

ASUNTOS ENTRADOS AL DÍA MIERCOLES 

26 de marzo de 2025 

 

 
1- CAMARA DE REPRESENTANTES. Rem. Plant. De la Sra. Representante Magela 

Rinaldi ref. al 8 de marzo. ENTERADOS. -  
2- CAMARA DE REPRESENTANTES. Rem, Plant. Del Sr Representante Andrés Grezzi ref. 

Asistencia extra hospitalaria en ASSE. ENTERADOS. 
3- CONGRESO NACIONAL DE EDILES. Of. N°79/2024-2025 Aprobación de informe de 

la Comisión Asesora de Medio Ambiente, con destino a las Comisiones de turismo y 
medio ambiente ref. revalorización de la zona de la represa de Baygorria. PASA A 
LAS COMISIONES ESPRESADAS. 

4- UPM PASO DE LOS TOROS. Invita a dicha planta el próximo viernes 4 de abril a las 
10:00 horas. LOS EDILES INTERESADOS EN CONCURRIR, COMUNICAR ANTES DEL 
2/4/2025. 

5- CONGRESO NACIONAL DE EDILES. Invita y convoca a las actividades del mismo a 
realizarse los días 4,5 y6 de abril 2025 en instalaciones de la JD. de Cerro Largo a 
los Sres. Ediles:  SANTIAGO ICASURIAGA, CARLOS TORRES, DANIELA MOREIRA, INÉS 
COLINA, ANDRÉS PEREYRA, DANIELA MOREIRA, CARLOS TORRES, CARLOS CARRICA, 
CARLOS KUSTER. – 

6- JUNTA ELECTORAL DURAZNO. Solicita el local del Organismo para que funcionen 2 
Comisiones Receptoras de Votos en las próximas Elecciones Departamentales 
11/05/2025. PASA A SECRETARIA GRAL.- 

7- TRIBUNAL DE CUENTAS. Oficio N°13102025 E.E. 2024-17-1-0002888 Resolución 
Interna N°23/2025 adoptada por el Tribunal de Cuentas República con fecha 26 de 
febrero 2025.PASA A COMISIÓN DE HACIENDA PRESUPUESTO Y CUENTAS. - 

 
 
ASUNTOS PREVIOS DE FECHA 27/Marzo/2025 
 

1. JAVIER BESSONART 

2. SEBASTIÁN CHARLO 

3. DANIEL LERENA 

4. FREDI D’ALESSANDRO 

5. ENRIQUE   ERRAMUSPE  

6. WILSON BARITÉ 

7. GUILLERMO GURBINDO 

8. DANIELA MOREIRA  

9. ANDRÉS PEREYRA 



10.   JOSÉ RIZZO 

11. JULIO MARCENAL 

12. SANTIAGO ICASURIAGA 

13. CARLOS CARRICA 

14. CARLOS KUSTER 

15. INÉS COLINA 

16. PEDRO HERNÁNDEZ 

17. ANABEL FUENTES 

18. PABLO REVELLO 

19. FERNANDO PARODI 

20. GABRIEL DÍAZ 

21. VIRGINIA BURGUES 

22. ANDREA BARCELÓ 

23. CARLOS TORRES 

24. FRANCISCO VALETTA -  ANDRÉS VIERA 

25. LAURA BALDENEGRO 

 

 

 

Punto N° 2.- 

VISTO:  La llegada a esta Comisión Asesora del expediente JDD 18/2025. 

RESULTANDO: Que el mismo surge de palabras en Asuntos Previo del Edil 

Francisco Valetta el que agrega nota de la Directora de la Fundación Impacto Sra.  

Clara Dighiero. 

CONSIDERANDO I: Que en las palabras previas del Edil mencionado se indica la 

solicitud de que los mismos sean invitados a sala para exponer respecto del 

proyecto, lo que resulta compartida por los restantes integrantes de esta 

Comisión. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a los previsto por el reglamento 

interno (art. 19 y30). LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA RESUELVE: 

PRIMERO: Recíbase por parte del Pleno del Cuerpo en régimen de Comisión 

General y para una exposición por el término de 20 minutos el día 27 de marzo del 

presente año, a una delegación de la Fundación Liceo Impacto para exponer 

respecto del contenido, alcance, importancia e impacto del proyecto referido. 

TERCERO: Pase a Presidencia, cumpliendo archívese. Firman los Ediles Señores: 

MARTIN VIDALÍN, INÉS COLINA, WILSON BARITÉ, JULIO MARCENAL, FRANCISCO 

VALETTA. – 



Punto N°4: Durazno, 19 de marzo de 2025. VISTO: la nota presentada por el funcionario del 

Organismo Sr. Humberto Valdez, en fecha 12 de Marzo de 2025, respecto a Solicitud de Beca de 

Estudios para su hijo, Ramón VALDEZ; RESULTANDO: la documentación adjunta por el solicitante, 

de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº009/2020 con fecha 8 de mayo de 2020; 

CONSIDERANDO: que, respecto a ello, los criterios tenidos en cuenta por la Comisión de 

Educación y Cultura, para el otorgamiento de la Beca solicitada, son los establecidos en el Capítulo 

V) RENOVACIÓN DE BECA y sus consiguientes numerales, según la Reglamentación vigente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al cumplimiento de la actual normativa, Capítulo V 

RENOVACIÓN DE LAS BECAS. LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA RESUELVE: 1- CONCÉDASE 

la renovación de la beca solicitada por el funcionario del Organismo Sr. Humberto VALDEZ, para el 

beneficiario Sr. Ramón VALDÉZ titular de la CI. 4968371-4, de acuerdo a lo convenido en 

Resolución Nº009/2020, de fecha de mayo 08 de 2020. 2- ABONESE el total del equivalente a un 

Salario Mínimo Nacional, conforme a lo establecido en el CAPÍTULO V Numeral 18 ítems e, 

respectivamente, de la mencionada Resolución. - 3- NOTIFÍQUESE al funcionario. -4 PASE A 

CONTADURÍA a sus efectos. Firman los Ediles Señores: FREDI D’ALESSANDRO, JULIO DÍAZ, ANABEL 

FUENTES, CARLA PIRIZ, DANIELA MOREIRA. – 

Punto N°5: Durazno,19 de marzo de 2025. VISTO la nota presentada por  el equipo de gestión 

departamental del programa perteneciente a la Dirección Nacional de Educación (MEC) el día 10 de 

marzo de 2025; CONSIDERANDO I: que con motivo de conmemorar los 40 años del Programa 

Cultura Científica y 20 años de la Semana de la Ciencia y la Tecnología solicitan ser recibidos por el 

pleno de la Junta para informar sobre la trayectoria y los festejos previstos; CONSIDERANDO II: la 

importancia que revisten los clubes de ciencia por ser espacios de aprendizaje en los cuales se 

desarrolla la creatividad e innovación y porque los mismos ofrecen a los jóvenes/niños la 

oportunidad de aprender y desarrollar habilidades científicas, tecnológicas y sociales;  ATENTO: a lo 

precedentemente expuesto;  LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA ACONSEJA EL SIGUIENTE 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 1) Recibir en Sala al equipo de gestión departamental del Programa 

Cultura Científica por el lapso de 20 minutos en la sesión ordinaria del día 3 de abril del corriente 

año; 2) Comuníquese a los integrantes del equipo de gestión departamental perteneciente al MEC; 

3) Téngase presente.-Firman los Ediles  Señores : FREDI D’ALESSANDRO, JULIO DÍAZ,ANABEL 

FUENTES,CARLA PIRÍZ,DANIELA MOREIRA.- 

Punto N°6: Durazno, 13 de marzo de 2025. VISTO: la necesidad de que las funciones de Tesorería 

se cumplan normalmente durante todo el año, con funcionarios que cubran vacancias y 

especialmente en el periodo de receso. CONSIDERANDO I: que el titular en la función de Tesorero 

designado por Resolución JDD 194/2001 pasó a retiro jubilatorio, ocupando su lugar la Oficial 

Administrativa Magali Fagunde   según lo dispuesto en la Resolución JDD 059/2015. 

CONSIDERANDO II: que dado la situación fáctica descripta en el Considerando I es necesario contar 

con un funcionario que supla la tarea de la misma en caso de ausencia. ATENTO: a lo anteriormente 

expuesto.LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO RESUELVE: 1 DESIGNAR para cumplir las 



funciones de tesorería que en ausencia de su, titular realiza la Oficial Administrativa Magali Fagunde, 

a la funcionaria Fernanda BARROS.1 COORDINAR mediante la Secretaría General y la Sección 

Contaduría el aprendizaje de las tareas de tesorero por parte de la funcionaria Fernanda 

BARROS. 2 NOTIFIQUESE al jefe de Sección Contaduría y funcionaria designada de la 

presente resolución.1 CUMPLIDO archívese. - Firman los Ediles Señores. MARTIN VIDALÍN, 

WILSON BARITÉ, INÉS COLINA, JULIO MARCENAL, FRANCISCO VALETTA. – 

Punto N°7: Durazno, 25 de marzo2025. Reunida en el día de la fecha, esta Asesora solicita 

se incorpore en el Orden del Día jueves 27 del corriente mes, el siguiente punto:  COMISIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE – Informe verbal referente a reunión mantenida con Directora de 

Servicios Sra. María Ramos. – Firman los Ediles Señores. PABLO REVELLO, DANIELA 

MOREIRA, JULIO MARCENAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


